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PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

ACTA N" 20180718

DE LA CONFTDERACIóN HIDROGRíFICA DEL TA"'O
CORRESPONDIENTE AL DÍA 18 DE JI'LIO DE 2018

En Madrid, siendo las 1O:30 horas de1 día 18 de julio de 2O18, se reúnen en la Sala
de Reuniones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, Ias personas que se
relacionan a continuación a fin de constituir 1a Mesa de Contratación.

coNFEDERAcIóN
HIDROGRAFICA
DEL TAJO

PRTSIDENTE:

VOCALE§:

SECRErARIA:

D. Ad¡laao Garcia-Loygorri Verástegul, Secretario General
de la Confederación Hidrográfrca del Tajo.

D. José A¡tonio Cabrera Vera, Interventor suplente de la
Confederación Hidrográlica del Tajo.

D. Juan Rodríguez de la Rúa Puig, en representación de
la Abogacía del Estado ante la Delegación del Gobierno en
Madrid.

D. Alvaro Martinez Dletta, en representación de la
Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfrca del Tajo.

D. Gabrtel Remos l¿fo¡t, en representación de la
Comisa¡ía de Aguas de la Confederación Hidrográ,Iica del
Tajo.

D¡. Allcla Cámara Rosell, Jefa de Sección del Servicio de
Contratación de la Confederación Hidrográñca del Tajo.

El Presidente decla¡a constituida la Mesa de Contratación y se procede al
tratamiento del único punto del orden del día.

Punto ú¡ico.- Formulación, si procede, de la Propuesta de AdJudicaclón del
Drpedleate ¡o 16DT0177/NE.- CONTRATO DE §ERVICIOS PARA EL APOYO EN LAS
LABORE.S DE EXPLOTACIÓN, MANTENIUIEI{TO Y CON§ERVACIÓI{ DE LAS PRESAS DE
EL PARDO, ESTREMERA, VALDAJOS, DEL REY Y EMBOCADOR 2OI7-2O2O.

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. Presupuesto
base de licitación:2.372.681,5O.- € sin IVA; IVA 498.263,12.- €; 2.870.944,62.- € con IVA.
Plazo de ejecución: Treinta y seis (36) meses. Proponente: Dirección Técnica de la
Confederación Hidrográhca del Tajo.
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Para el estudio y valoración de las ofertas los componentes de la Mesa disponen
de1 Informe de valoración de las ofertas técnicas ( sobre n' 3 ), emitido por el
Ingeniero Jefe de la Zo¡a 1" de Explotación de fecha 1 1 de junio de 2018, así como
del Informe de valo¡ación económica y valoración final de las ofertas presentadas de
fecha 13 de julio de 2O18, emitido por el Secretario General.

En cada uno de los Informes se ponderan las ofertas, de acuerdo con los criterios
establecidos en el Püego de Cláusulas Administrativas Particula¡es.

Asimismo disponen de las alegaciones a la baja incursa en valores
desproporcionados o a¡rormales presentada por la Empresa IIwERSIONES'
PROYFTTOS Y OBRAS CMLES, S.A' (IPOCSA) y, del Informe a la justifrcación de
dicha baja temeraria, emitido por el Ingeniero Jefe de la Zota 1" de Explotación de
fecha 11 de juüo de 2018, en donde se indica que no se encuentra suficientemente
justificada manifestando que debe mantenerse en temeridad.

Por todo ello, la Mesa de Contratación, estimando suficientemente razonado el
Informe emitido por el Ingeniero Jefe de la Znna 1" de Explotación, considera
i¡cursa en baJa desproporclonada o anormal la oferta presentada por la Empresa
INVERSIONES, PROYECTOS Y OBRAS CMLES' S.A. IIPOCSAI por los motivos
que se señalan en el mismo y, a tenor de 1o establecido en los artículos 152-4 y 760
del Texto Refundido de la tey de Contratos del Sector Público eleva, por unanimidad,
Propuesta de adjudicación a.l P¡esidente del Organismo, a favor de la oferta más
veniajosa "on"titllid" 

por la Empresa "VALORIZA CONSERVACIóN DE
INFRATSTRUCTITRAS, S.A.U.', en su oferta económica de UN MILLÓN SESENTA
MIL CIENTO CATORCE EUROS CON NUEVE CENTIMOS (1.060.114'09.€) sin IVA;
tVA: DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES EUROS CON
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 1222.623,96.- €), 1o que supone un total de uN
MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO
EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 1L.282.73A,O5.€) IvA incluldo, y un plazo de

ejecución de TREINTA Y SEIS (361 meses.

No habiendo más asuntos que tratar, se leva¡rta la sesión y, para que conste, y
en cumplimiento de 1o dispuesto en el Artículo 16O del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público y e1 Artículo 83 del Reglamento General de la Ley de

contratos de las Administraciones Públicas, se extiende la presente Acta que firman
el Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación, en el lugar y fecha
mencionados, exponiéndose en el tablón de anuncios sito en la 2" planta de la Sede

central de este organismo, así como en el portal web de la confederación
Hidrográñca del Tajo, a hn de que los licitadores pueda-n tener conocimiento de1 acto
celebrado.

El Presldente
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